RES. 3169/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000314, Ent. N° 4488/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relaciona​das con la contratación directa de la Cooperativa de Choferes “COOCHOFA”;

RESULTANDO: 1) que la referida cooperativa fue contratada para el traslado de las personas que cumplen tareas en los diferentes Programas del MIDES por un monto total de hasta $ 9:843.332, IVA incluido y por el plazo desde el 1º de enero al 31 de mayo de 2018,  por Resolución del MIDES Nº1638/017 de 29 de diciembre de 2017 y modificativa Nº 641/018 de 10 de julio de 2018;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de agosto de 2018, observó el gasto por considerar que la Administración no ha justificado la causal de excepción invocada para la presente contratación directa no ajustándose a las disposiciones del Artículo 33 del TOCAF y por estar el gasto totalmente ejecutado;
3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución de la Directora General del MIDES Nº 929 de fecha 11 de setiembre de 2018, por la cual se reitera el gasto en virtud de la necesidad  de contar con el servicio de la Cooperativa;
3.1) que asimismo, comunica la intervención preven​tiva por reiteración efectuada con fecha 13 de setiembre de 2018, con cargo a la Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, por $ 9:843.332, reposición año 2018 N° 1315; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta nuevos elemen​tos, manteniéndose incambiadas las razones que tuvo este Tribunal, para observar el gasto;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 29 de agosto de 2018;
2)  Dar cuenta a  la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Oficiar al MIDES.
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